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D. JUAN MANUEL SALAZAR BELTRAN, Secretario. del Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta (SEVILLA).

CERTIFICO: Que por el Pleno del Ayuntamiento, en sesidén ordinaria
celebrada el dia 30 de enero de 2026, se aprobd por mayoria absolu-
ta, el siguiente acuerdo:

PUNTO 14°-. APROBACION, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE PLAN MUNICI-
PAL DE TRANSICION ENERGETICA

Por parte de la Alcaldia-Presidencia, se da la palabra a la Sra.
Delegada de Urbanismo para la exposicién de la propuesta.

“D2., M.2. Angeles Rodriguez Adorna, Concejala de este Ayuntamiento,
cuyas demds circunstancias constan en la Secretaria de la Corpora-
cidén, propone para su debate y si procede aprobacidén del Pleno de
la Corporacién lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

El articulo 1 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climético
y transicidén energética, establece como objeto de la misma, facili-
tar la descarbonizacién de la economia espafiola, su transicidén a un
modelo circular, de modo que se garantice el uso racional y solida-
rio de los recursos; y promover la adaptacidén a los impactos del
cambio climdtico y la implantacién de un modelo de desarrollo sos-
tenible que genere empleo decente y contribuya a la reduccién de
las desigualdades. Para ello dispone la cooperacidén y colaboracidn
de las distintas Administraciones, estatal, autondémica y local, en
el marco de sus respectivas competencias.

Por su parte, el articulo 15 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de
medidas frente al cambio climatico y para la transicidén hacia un
nuevo modelo energético en Andalucia, que establece la obligatorie-
dad de las Administraciones Publicas de aprobar sus propios planes
contra el cambio climdtico, determina que éstos deben reflejar los
objetivos y estrategias para la mitigacidén y adaptacidén al cambio
climdtico e impulso de la transicidn energética.

En cumplimiento de lo anterior, mediante acuerdo de Pleno de 24 de
julio de 2025, se procede a la aprobacidén del Plan Municipal contra
el Cambio Climatico de Castilleja de la Cuesta, publicado definiti-
vamente en el Boletin Oficial de la Provincia num. 178, de 16 de
septiembre, en el que se analizan la evolucidén y distribucién del
consumo energético en el municipio, y se marcan los objetivos para
reducir el consumo tendencial de energia final.

Con el convencimiento de que el Plan Municipal de Transicién Ener-
gética (PMTE) de Castilleja de la Cuesta que traemos a este Pleno
constituye una herramienta estratégica esencial para avanzar hacia
un modelo energético municipal sostenible, eficiente y descarboni-
zado. Este documento nace como respuesta a los compromisos adquiri-
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dos por el Ayuntamiento en materia de lucha contra el cambio climé-
tico y transicidén energética, alinedndose con la normativa autond-
mica, estatal y europea vigente, permitiendo al Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta localizar, organizar y decidir, en base a
datos e informacidén objetiva, los pasos a seguir para la implanta-
cién de sistemas de ahorro y eficiencia energética en sus edifica-
ciones y bienes inmuebles, contribuyendo asi a la reduccién de emi-
siones de gases de efecto invernadero (GEI) y al incremento del uso
de energias renovables en el municipio, con los siguientes objeti-
vos:

1. Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del munici-
pio mediante la mejora de la eficiencia energética y el fomento de
las energias renovables.

2. Optimizar el consumo energético en edificios e instalaciones mu-
nicipales, reduciendo los costes econdmicos asociados.

3. Incrementar la cuota de energias renovables en el mix energético
municipal, particularmente mediante instalaciones de autoconsumo
fotovoltaico.

4. Establecer un marco de actuacidn coherente que guie las decisio-
nes municipales en materia energética a corto, medio y largo plazo.

5. Servir de modelo para fomentar la transicidn energética en el
dmbito privado ny ciudadano del municipio.

A través del presente documento se elabora un diagnéstico del con-
sumo energético en el municipio, tanto de energia final como reno-
vable, y fija os objetivos y medidas a adoptar encaminadas a la re-
duccidén efectiva del consumo de energia final, objetivo marcado por
la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climatico y transicidn
energética, coordinandose e integréndose con Plan Municipal contra
el Cambio Clim&tico (PMCC) de Castilleja de la Cuesta, el Plan Ge-
neral de Ordenacidén Municipal (PGOM), actualmente en fase de Avan-
ce, que establece entre sus objetivos generales la “Incorporacidn
de las energias alternativas”, el Plan de Movilidad Urbana Sosteni-
ble (PMUS) y el Plan de Accién para la Energia Sostenible (PAES)
2020.

Entendiendo que el Plan Municipal de Transicidén Energética de Cas-
tilleja de la Cuesta, tal y como se establece en el documento,
constituye una hoja de ruta ambiciosa pero realista, para avanzar
hacia un modelo energético municipal sostenible, eficientes y des-
carbonizado.

Visto el impacto beneficioso que puede tener para este Municipio,
en el periodo 2026-2030, con una reduccién del 30% del consumo
energético municipal, la generacidén de energia renovable, la fomen-
to del autoconsumo fotovoltdico, que una previsién de cobertura del
60% del consumo eléctrico Municipal.
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Visto el impacto ambiental que se persigue con reduccidn anual de
C0O2, con la contribucidén municipal al objetivo de reducir las emi-
siones difusas y mejorar la calidad del aire a nivel local.

Visto el impacto econdmico con un ahorro previsto den factura ener-
gética municipal y con la generacidén de empleo verde y un impacto
social que mejorar el confort de los edificios publicos, la mejor
concienciacién ciudadana en transicidén energética, entre otras.

Vista las actuaciones que llevamos realizando que muestran el com-
promiso de este Ayuntamiento con la sostenibilidad energética me-
diante la aprobacidén del Plan Municipal contra el Cambio Climatico
(2025), las bonificaciones fiscales IBI para instalaciones de ener-
gia solar en viviendas, la renovacién del alumbrado publico con
tecnologia LED, la construccién de la nueva Casa Consistorial como
Edificio de Consumo de Energia Casi Nulo (EECN), la aprobacidén del
Plan de Movilidad Urbana Sostenible (2024), etc.., se propone al
Pleno del Excmo. Ayuntamiento la adopcidén de los siguientes Acuer-
dos:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Municipal de Transicién
Energética de Castilleja de la Cuesta que obra en el expediente.

SEGUNDO.- Someter a informacidén publica y audiencia de las perso-
nas interesadas, con publicacidén en el Boletin Oficial de la Pro-
vincia vy tabldén de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de
treinta dias, para que puedan presentar reclamaciones o sugeren-
cias, que serén resueltas por la Corporaciédn. De no presentarse re-
clamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerara
aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el
Pleno.

Simultédneamente, publicar el texto del Plan Municipal de Transicidn
Energética en la sede electrdnica y portal web del Ayuntamiento con
el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas
o entidades.

TERCERO.- Comunicar a la Consejeria de Sostenibilidad y Medio Am-
biente de la Junta de Andalucia, la aprobacidén definitiva (una vez
que se produzca) del citado Plan, para su conocimiento y efectos.

Y para que asi conste, con la advertencia del contenido del articu-
lo 206 del R.O.F., libro la presente de orden, a la fecha de la
firma electrénica.
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